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LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, 1os habitantes de la COMUNA OLMEDO, perteneciente a la3 
Parroquia chanduy, canton santa Elena, Provincia de santa Elena,

se aprestan a conmemorar el QUIIÍCUAGÉSfUO SÉptf15O

ANWERSARIO de creación;

Que, es plausible el comprometido aporte de valiosos hombres y mujeres
' qu; impulsan el desarrollo integral de la comunidad, basado en los

signifiátivos recursos naturales, histÓricos y culturales, que

idéntifican a tan fecunda tierra como un referente de progreso y
emprendimiento;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hacet 
público el reconociáiento a la población de la Comuna Olmedo, Pof
su permanente disposición de trabajo y lucha pata avaruzar en la

construcciónd.emejorescondicionessocial€siY,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de 1a coMUNA OLMEDO,

Parroquia Chand,uy, Cantón Sánta Elena, Provincia de Santa E1ena' al

celebrar et eUlNóúeCÉ:SfUO SÉPTIMO A¡{MRSARIO de creación,

hecho q.r. *oliva el júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional,
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a

ubicada en el Distrito
los veintiséis días del

mes de noviembre de dos mil trece'
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